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1. INTRODUCCIÓN

Los trabajos expuestos en este documento han teni-
do como objetivo básico la prevención de posibles
afecciones sobre el patrimonio histórico-arqueológico
comprendido dentro de la zona de afección del proyec-
to de presa de La Torrecilla, destinada a la regulación de
avenidas en la rambla del Canal o de Murcia.

Tras una primera fase de recopilación bibliográfica-
documental y de consulta del Inventario Arqueológico
del territorio interesado por el proyecto y su entorno,
se ha desarrollado durante las primeras semanas del
mes de mayo de 1996 un trabajo de campo sistemático
(prospección arqueológica superficial intensiva) orien-
tado a la documentación de todos los recursos
culturales hipotéticamente susceptibles de afección por
la construcción de la cerrada de la presa y comprendi-
dos dentro de su área de inundación (yacimientos
arqueológicos, vías de comunicación antiguas, monu-
mentos y obras civiles y recursos de valor etnográfico). 

En la correspondiente memoria, además de presen-
tar los resultados de dichos trabajos se establece una
valoración del impacto particular que supondría la eje-
cución del proyecto sobre cada uno de los recursos
culturales identificados y se expone una serie de reco-
mendaciones concernientes a las medidas correctoras
que se estimen necesarias adoptar con objeto de salva-
guardarlos. El alcance y otras cuestiones específicas a
estas recomendaciones han sido contrastadas con
Ángel Iniesta Sanmartín, arqueólogo del Servicio de

Patrimonio Histórico (Dirección General de Cultura
de la Región de Murcia).

2. ÁREA DE INTERVENCIÓN Y VALORACIÓN
ARQUEOLÓGICA PREVIA

2.1. Características del territorio objeto de la inter-
vención

La prospección arqueológica superficial ha compren-
dido todos los terrenos incluidos en el área máxima de
inundación, así como la zona de la cerrada de la presa y
aledaños aguas abajo. Se trata de terrenos de sustrato
margoso o arenoso, que experimentan una activa erosión
por escorrentía superficial, acarcavamiento y gravedad en
las proximidades de las ramblas. Los suelos presentan
una intensa erosión superficial hasta los márgenes de los
campos en cultivo. Los terrenos pertenecientes a una
gran finca dedicada a la explotación porcina que se
encuentran dentro del área máxima de inundación no
han podido ser objeto de prospección.

La prospección no se ha extendido a las zonas de
préstamo y extracción de áridos, no definidas en el
momento de redactarse estas líneas.

2.2. Valoración arqueológica previa
Los trabajos que nos ocupan fueron precedidos de

la elaboración de un proyecto de prospección en cuyo
marco se efectuó un trabajo de recopilación bibliográ-
fica y cartográfica que supuso el registro de todo tipo
de bienes o recursos culturales conocidos en las proxi-
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midades del área afectada por la presa. Para proceder a
esta valoración se ha consultado:

I. Toda la documentación científica publicada en las
monografías y revistas especializadas que se citan en el
capítulo “Bibliografía”, infra.

II. Las indicaciones sobre los yacimientos arqueoló-
gicos inventariados o conocidos en las zonas del término
municipal de Mazarrón próximas al emplazamiento pre-
visto para la presa, suministradas por el arqueólogo D.
Ángel Iniesta Sanmartín, del Servicio de Patrimonio
Histórico de la Dirección General de Cultura de la
Región de Murcia, con fecha 12 de marzo de 1996.

III. La relación de yacimientos arqueológicos del
término de Mazarrón recogida en la Memoria del Plan
General Municipal de Ordenación de Mazarrón (pp.
53-69).

Se ha contado además con las valiosas informacio-
nes orales suministradas por D. Saturnino Agüera,
ex-guarda de Monumentos de la zona. 

Finalmente, se ha consultado la cartografía de la zona
a escala 1: 25.000 y 1: 50.000, incluidas las primeras edi-
ciones del mapa topográfico 1: 50.000 (año 1947), que
conservan la toponimia en mayor grado y en mejores
condiciones de precisión la microtoponimia. La fotogra-
fía aérea no ha proporcionado indicios relevantes para la
localización de yacimientos, aunque sí para el posible
reconocimiento de algunos tramos desaparecidos de red
viaria antigua (fotogramas 2544 y 2545, pasada 2).

2.3. Conclusiones
En el área directamente afectada por el proyecto

(presa y área máxima de inundación) no se conocía en el
momento de efectuarse la prospección ningún yacimien-
to arqueológico, a pesar de la gran densidad de hallazgos
prehistóricos, romanos y de otras épocas que se docu-
mentan en el término de Mazarrón y a la potencialidad
arqueológica supuesta para la zona de estudio, dada la
proximidad a un curso de agua y la existencia de terrenos
susceptibles de una explotación agrícola intensiva. Única-
mente el yacimiento romano de El Canal se localiza a una
distancia que cabría definir como de cierto riesgo por lo
que se refiere a la ejecución material del proyecto.

3. TIPO DE PROSPECCIÓN Y METODOLOGÍA

El proyecto de prospección arqueológica estaba orien-
tado a la documentación de todo tipo de yacimientos
arqueológicos y recursos culturales presentes en el área de

afección de la presa, en sentido extenso (incluidas evi-
dencias de interés histórico, paleontológico, etnográfico o
técnico). Han sido objeto de estudio, por lo tanto, testi-
monios tales como caminos o vías de comunicación
antiguas o tradicionales, puentes, presas, construcciones
tradicionales, acequias, sistemas de cultivo pretéritos, etc,
además de testimonios de poblamiento, explotaciones
mineras y áreas de actividades industriales.

La prospección se ha caracterizado por una cobertura
total del espacio accesible en el área prevista para ubicación
de la presa y de su superficie máxima de inundación. Con
el apoyo de la cartografía de la zona a escalas 1: 7.500 y 1:
2.000 se ha recorrido el terreno sistemáticamente, con
equidistancia de prospectores de 25 a 30 m, observando
detenidamente toda la superficie de los terrenos arqueoló-
gicamente “visibles” y controlando de forma detenida
todas las secciones ocasionalmente expuestas en la zona de
prospección (zanjas, fosas, graveras, frentes acantilados). Se
han recogido los materiales más significativos de cada uno
de los sitios reconocidos a fin de proceder a su estudio para
la caracterización funcional y crono-cultural de los mis-
mos, cartografiando a la vez el lugar de los hallazgos y su
distribución espacial (zonas de máxima concentración de
materiales, áreas de dispersión, etc). 

El presente trabajo de prospección no se ha exten-
dido a las zonas de préstamo y extracción de áridos, no
definidas en el momento de redactarse estas líneas. No
han podido tampoco ser prospectados los terrenos per-
tenecientes a una gran finca de explotación porcina que
se encuentran dentro del área máxima de inundación y
una zona ocupada por campos de frutales, ambos valla-
dos e inaccesibles en el momento de desarrollar el
trabajo de campo; estos espacios no prospectados han
quedado delimitados en la cartografía aneja.

4. INVENTARIO DE RECURSOS CULTURALES
Y YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DOCU-
MENTADOS

4.1. Recursos culturales localizados en el área del pro-
yecto

- En el área directamente afectada por el proyecto
(presa y área máxima de inundación) se ha localizado
un yacimiento arqueológico de época romana republi-
cana (Richu de Lorca). Los restos materiales del mismo
visibles en el momento de la prospección consisten en
algunas crestas de estructuras murarias en mampostería
de piedra puestas al descubierto por la erosión superfi-
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cial, algunos depósitos arqueológicos seccionados por
el acarcavamiento del terreno y abundante material
cerámico en superficie en diverso estado de fragmenta-
ción (ánforas, vajilla de cocina y de mesa, material
latericio). Los materiales estudiados hasta el momento
nos hablan de una ocupación del mismo entre los siglos
II a.n.e. y II d.n.e.

- En sus proximidades, con dirección Noroeste-Sudeste,
se han podido reconocer sobre la fotografía aérea las posi-
bles trazas de un camino que podría tener un remoto
origen, quizás vinculado a la fundación del asentamiento.
Aunque no se reconocen evidencias del mismo en superfi-
cie, podría tratarse tanto de un ramal o divertículo de la Vía
Augusta como de un camino ligado al período de uso de la
alquería conocida como Casa del Camino.

- También ha sido posible localizar una serie de zonas
de dispersión de material moderno/contemporáneo,
posiblemente correspondientes a enclaves agrícolas dis-
persos del tipo de pequeños cortijos, alineados sobre la
orilla oriental de la rambla del Canal, sobre la línea de
cota 135. Una de ellas se localiza a 1.100 m al Noroeste
de las ruinas de la Casa del Camino, el otro se ubica a
750 m al Sudeste de la citada casa, aproximadamente
debajo de la línea de la cerrada de la presa. En general se
trata de áreas de dispersión de reducidas dimensiones
(media de 50 x 50 m).

- Aguas abajo de la cerrada de la presa, en las lade-
ras de solana que llegan hasta una pequeña rambla
subsidiaria de la del Canal y delimitado por el Este por
un camino sin asfaltar se localizan los restos de otro

Lámina 1. Panorámica del yacimiento “Richu de Lorca”.

Lámina 2. Sector oriental del yacimiento “Richu de Lorca”, visto desde el Este
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asentamiento (Rambla del Canal) de época romana
republicana, con fases quizá más antiguas. Localizado
en la exploración de los terrenos próximos a la cerrada
de la presa, creemos que podría tratarse del yacimiento
inédito del mismo nombre, y que venía siendo situado
algo más al Sur de lo observado, que de este modo se

ubica a solamente unos 300 m de la zona de obras de
la presa. Las partes más bajas del yacimiento están sien-
do fuertemente afectadas por la erosión de la pequeña
rambla antes citada, mientras que en la zona alta (al
Norte) está siendo alterada por la actividad de busca-
dores clandestinos.

- Finalmente, en la parte más septentrional de la
zona inundable se ha seguido con detenimiento el tra-
zado de la Vereda de Ganados que diferentes autores
habían propuesto como posible recorrido de la calzada
romana entre Cartagena y Lorca. Los resultados de la
prospección, sin embargo, son poco significativos, y se
resumen en la localización de algunas zonas de concen-
tración de piedras de mayores dimensiones que lo
habitual en algunos puntos, en general a escasos metros
al Norte del trazado del camino actual. Se trata, en
todo caso, de evidencias sin continuidad y de escasa
significación.

5. VALORACIÓN DEL IMPACTO DEL PROYEC-
TO SOBRE RECURSOS CULTURALES

La principal afección sobre Patrimonio Histórico del
proyecto de presa de La Torrecilla esta en relación con los
movimientos de tierra que se originarán a consecuencia de
las obras de la cerrada, tanto a lo largo de la misma como
en los puntos de extracción de áridos necesarios para su
construcción. Aunque de menor envergadura, también
pueden suponer afección negativa la apertura de vías de
servicio (o el acondicionamiento de los actuales caminos),
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Lámina 3. Estrato arqueológico expuesto a causa de la erosión superficial.

Lámina 4. Inicio del acarcavamiento de la rambla del Richu de
Lorca, unos 300 m, al Norte (aguas arriba) del yacimiento.
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así como las posibles instalaciones anejas a la obras
(parques de maquinaria, zonas de tratamiento de ári-
dos, etc).

Los yacimientos más seriamente afectados, por
tanto, serían aquellos más próximos a la zona de obras
de la cerrada de la presa (y los próximos a las zonas de
extracción de áridos, aún sin definir). Los situados den-
tro de la zona de inundación de la presa, por su parte,
no parece que puedan sufrir cambios en su situación
actual. Los procesos de degradación por erosión que
vienen afectándoles pueden incluso verse minorados
por efecto de la ejecución del proyecto salvo condicio-
nes especialmente desfavorables. En este sentido,
quedaría pendiente de definición el impacto que
supondrá la inundación del área donde se localiza el
yacimiento del Richu de Lorca, y en concreto la estabi-
lidad de los taludes de la rambla dado el sustrato
margoso sobre el que asientan los restos arqueológicos.

5.1. Valoración de posibles yacimientos arqueológicos
no detectados en la prospección superficial.

En zonas situadas a orillas de las diversas ramblas
que atraviesan la zona es poco probable la aparición de
nuevos yacimientos de época romana aparte de los
documentados, aunque sí podrían situarse fuera de la
zona de investigación, no lejos de los límites del área
máxima de inundación en el extremo noroccidental de
la misma. También en esta zona cabría esperar la loca-

lización de la calzada romana entre Cartagena y Lorca,
aunque la prospección de la misma no ha deparado
resultados positivos.

Resulta hipotéticamente posible la aparición de
nuevos asentamientos en llanura de época prehistórica
reciente, calcolíticos o argáricos, si bien esta posibilidad
parece restringirse en los terrenos bajos próximos a los
cauces de las ramblas, que constituyen la mayor parte
del área de afección teórica: no en vano la mayor parte
de los asentamientos conocidos de época prehistórica
reciente no emplazados en cerros escarpados parece cir-
cunscribirse a cabecicos o lomas. Finalmente, no cabe
descartar la documentación de alquerías o casas de
labor hoy desaparecidas, de evidencias de interés etno-
gráfico y de restos de sistemas tradicionales de regadío
o de pequeñas explotaciones mineras.

Dada la geología del terreno, compuesto por terre-
nos de margas y arenas, hay que descartar la presencia
de cuevas naturales de posible ocupación o uso prehis-
tórico.

La finca de La Torrecilla, que da nombre a la presa,
posee un topónimo arqueológicamente significativo
que puede referirse a estructuras prerromanas, romanas
o medievales. Dedicada a la explotación porcina, no ha
sido accesible durante la prospección, si bien hay que
destacar que en la zona en la que se encuentra la casa,
la zona más apropiada para la localización de restos de
valor arqueológico se encuentra por encima del área
máxima de inundación.

Lámina 5. Fragmento de cerámica campaniense procedente del sector occidental del yacimiento “Richu de Lorca”.
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5.2. Valoración del impacto
Dadas las características del proyecto (la retención de

las aguas de la rambla será solamente temporal, con oca-
sión de avenidas) el principal impacto sobre recursos
culturales que puede producir la obra es el directamente
derivado de las obras de construcción de la cerrada de la
presa, y especialmente el ocasionable por la extracción de
áridos para la misma. Dado que las áreas de extracción se
desconocen en la actualidad, resulta imprescindible que se
proceda a la prospección intensiva de las mismas en el
momento en que se establezcan, con anterioridad al
comienzo de los trabajos, e incluso a la supervisión
arqueológica de los trabajos de extracción. Esta supervi-
sión arqueológica se aplicará además a la apertura o
ampliación de caminos de obra, modificación de red via-
ria existente, instalación de parques de maquinaria y
demás instalaciones auxiliares que requiera la obra. 

Por lo que se refiere a la conservación de los restos
integrantes del patrimonio histórico reconocidos den-
tro del área de máxima inundación, cabe señalar que la
ejecución del proyecto podría ser responsable de los
siguientes efectos: podría mitigar parcialmente los
intensísimos procesos de erosión en épocas de avenidas

documentados en el yacimiento del Richu de Lorca
(por lo que cabría definir la afección una vez concluida
la obra como inocua), y de otra parte, resulta comple-
jo evaluar las consecuencias de la acumulación de agua
en terrenos margosos como los que sirven de asiento al
yacimiento del Richu de Lorca, aunque podrían espe-
rarse eventuales procesos de derrumbamiento de
taludes de la rambla que lo divide por la mitad.

6. MEDIDAS CORRECTORAS

Con carácter general, considerando que los traba-
jos de prospección arqueológica superficial, por
sistemáticos que éstos sean, no bastan por sí solos para
excluir definitivamente la existencia de otros elemen-
tos de valor arqueológico o patrimonial en el subsuelo
de la zona afectada por el proyecto, y dados los movi-
mientos de tierra que supondrá la ejecución material
del mismo, se recomienda la adopción de las siguien-
tes medidas de cautela:

- la exclusión como zona de obras u otro tipo de
actividades de las áreas señaladas como yacimientos
arqueológicos y el entorno inmediato de las mismas;
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Lámina 6. Fragmento de plato de Terra Sigillata Sudgálica, con sigillúm y grafito, procedente del mismo sector.



Foto 7. La “Vereda de Ganados”, cuyo trazado discurre al Norte de la zona inundable coincidiendo aproximadamente con el de la vía romana.

Lámina 8. Aljibe perteneciente al conjunto de construcciones arruinadas de la “Casa del Camino”.



Lámina 9. Panorámica del yacimiento denominado “Villa del Canal”, desde el Oeste.

Lámina 10. Zona alta del yacimiento “Villa del Canal”, afectada por excavaciones de clandestinos.
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- la vigilancia y supervisión arqueológica de todos los
trabajos de movimiento de tierra (desbroce y desmonte)
en la zona de construcción de la cerrada de la presa;

- la prospección arqueológica superficial previa de los
terrenos afectados por las obras en el entorno de la presa
no incluidas en el área prospectada con anterioridad, ya se
trate de los puntos seleccionados para la extracción y pre-
paración de áridos o de los caminos de servicio y viales de
obra. De igual modo se procederá a la vigilancia arqueo-
lógica de los movimientos de tierra en todos estos puntos.

A tal fin se procederá a la contratación de un arqueó-
logo durante todo el período en el que se prolonguen las
principales obras de extracción o movimiento de tierras
(desbroce superficial, desmontes o excavación de zapatas
de cimentación).

Como medidas de carácter particular, a fin de salvaguar-
dar la integridad, estado de conservación y posibilidades de
investigación futura del área arqueológica denominada
“Richu de Lorca (I y II)” se establece la conveniencia de:

- proceder a la delimitación mediante la excavación de
sondeos arqueológicos mecánicos/manuales de la exten-
sión efectiva del yacimiento y de la probable vía de origen
romano localizada en su entorno inmediato, entendien-

do como tal la documentación completa y cartografiado
de las estructuras o depósitos arqueológicos existentes.
Paralelamente estos sondeos permitirán establecer el esta-
do general de conservación actual del sitio arqueológico;

- evaluar mediante los correspondientes análisis paleoam-
bientales y geomorfológicos los procesos de degradación por
erosión del yacimiento en la actualidad y la incidencia del
proyecto sobre sus perspectivas de conservación. Este estudio
permitirá elaborar un proyecto de estabilización y tratamien-
to de taludes de los principales puntos de escorrentía
superficial y ramblas que afectarán más negativamente a la
conservación del yacimiento.

Las medidas correctoras anteriores, una vez contrastadas
con los servicios técnicos de Arqueología de la Dirección
General de Patrimonio de la Región de Murcia, deberán
quedar incluidas en los Pliegos de Condiciones Técnicas del
correspondiente Proyecto de Construcción junto con las
partidas alzadas establecidas para la ejecución de las mismas.

7. CONCLUSIONES

El estudio arqueológico del territorio afectado por el
proyecto de construcción de la presa de la Torrecilla ha
dado como resultado la localización de un nuevo yaci-
miento de época romano-republicana (Richu de Lorca),
inédito, y la corrección en la situación de otro (yacimien-
to prerromano/romano de la Villa del Canal), situado a
unos 300 m aguas abajo de la cerrada de la presa. En
ambos se han podido documentar diferentes procesos de
degradación por causas naturales y antrópicas. Se han
localizado además una serie de pequeños asentamientos
agrícolas de origen indeterminado y con fases de época
moderna-contemporánea (todos ellos arruinados o des-
aparecidos en la actualidad) a lo largo de la orilla oriental
de la rambla que dan idea de lo que pudo ser el tipo de
hábitat agrícola disperso en épocas relativamente recientes.

La principal afección prevista del proyecto sobre el patri-
monio histórico-arqueológico de la zona recae en la
posibilidad de que las obras incidan indirectamente de forma
negativa sobre alguno de los recursos culturales ya localizados
con ocasión de la extracción de áridos para la construcción de
la cerrada de la presa y en los desmontes para paso de maqui-
naria e instalaciones auxiliares de las obras. Por ese motivo se
ha establecido la necesidad de contar con la supervisión
arqueológica de los movimientos de tierra ligados a la ejecu-
ción de las obras, así como la vigilancia o prospección
arqueológica previa de las zonas seleccionadas para aprovisio-
namiento de áridos y su tratamiento.

Lámina 11. Particular de los destrozos ocasionados por excavadores
clandestinos.



Lámina 12. Parte baja del yacimiento “Villa del Canal”, afectada por la erosión.

Lámina 13. Particular de la estructura localizada en la ladera de la Rambla del Canal.



Lámina 14. Panorámica de la Rambla del Canal que muestra la degradación de los terrenos próximos al frente acantilado.

Lámina 15. Fragmento de cerámica pintada del yacimiento “Villa
del Canal”.

Lámina 16. Fragmento de ánfora procedente de la zona saqueada
por los clandestinos.
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Figura 1. Villa del Canal (materiales). Cerámica seudocampaniense (2, 3, 4); platos de cerámica gris (1), ocre oscuro (8) y pastas claras (5, 6,
7, 25).



Figura 2. Villa del Canal (materiales). Cerámica de cocina -ollas- (9, 20, 23, 19); cerámica gris de paredes finas (24); cerámica pintada (27);
gran plato/fuente de cerámica roja (26) y tapadera de pasta beige (18).

Figura 3. Villa del Canal (materiales). Anforas iberopúnicas (22, 21, 14) y de tipología norteafricana (11).



Figura 4. Villa del Canal (materiales). Anforas Dressel 1 (13, 17, 10), grecoitálica (12) y de tipología incierta (15 y 16).

Figura 5. Richu de Lorca (Este). Fragmentos de bordes de ánforas.
Figura 6. Richu de Lorca (Este). Terra Sigillata Sudgálica (51-54);
cerámica de paredes finas (62, 65, 66, 71 72) y otras.



Figura 7. Richu de Lorca (Este). Grandes platos (60, 61); cerámica seudocampaniense (70) y materiales varios.



Figura 8. Richu de Lorca (Oeste). Cerámica campaniense (1-4); Terra Sigillata Sudgálica lisa y decorada a molde.



Figura 9. Richu de Lorca (Oeste). Terra Sigillata Sudgálica lisa y con “sigilli”.



Figura 10. Richu de Lorca (Oeste). Terra Sigillata Africana tipo A y cerámica africana de cocina.



Figura 11. Richu de Lorca (Oeste). Cerámica africana de cocina (23, 24); cerámica de paredes finas (30, 31, 33, 34, 22); cerámica pintada /
engobada (11) y cerámica común iberorromana.



Figura 12. Richu de Lorca (Oeste). Cerámicas comunes (44, 45, 32, 48, 47); dolium (46) y borde ánfora romana (43).








